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Normas de origen 

Nota de la secretaría de la UNCTAD 

 El presente documento contiene los pasajes pertinentes de una comunicación recibida de la 
República Togolesa1. 

"... a partir del 29 de marzo de 2002, la dependencia encargada de autenticar los 
certificados de origen (formulario "A") es el Gabinete del Ministerio de Comercio, 
Industria, Transportes y Desarrollo de la Zona Franca. 

... se envía adjunta la impresión del sello, las firmas y los títulos de las personas 
autorizadas a expedir los certificados de origen (formulario "A"). 

Los sellos utilizados han estado en circulación desde el 9 de octubre de 2000, tras la 
promulgación del Decreto Nº 2000-079/PR, relativo a la composición del Gobierno."2 

                                                 
1 Para las comunicaciones anteriores, véase el documento TD/B/C.5/ORIGIN/42. 

2 Véase el anexo. 
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